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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaiial.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente en el la, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto ele 28 da 
Noviembre de 1837.,/

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán,bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú- 
meroade este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

1

O 
n 
o 
o

En el expediente y autos de competencia suscita
do entre el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de primera instancia de Túy, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Salcedo de
nunció D. Juan Manuel Freire Gil el hecho de que 
los ganados de Manuela Domínguez, Juan Antonio 
Lorenzo Fernández, Manuel Lorenzo Fernandez y 
Carmen Salmeiro habían entrado en una propiedad 
del denunciante titulada Jonge, y sita en la parroquia 
déla Picona, causando daños que Freire reconocía 
no excedían de 50 pesetas, y que según el informe 
pericial debían apreciarse en 75 céntimos de peseta:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas 
fueron ab^a- c 9 los denunciados, y apelada la sen
tencia di' zgado municipal, se remitieron las di
ligencias al de primera instancia de Túy, el cual, 
después de haberse personado el apelante, íué re
querido de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra, fundándose en que el monte 
denominado Jonge está comprendido en el Catálogo 
de los montes públicos del distrito y pertenece al 
común de vecinos de la parroquia de Picona; en que 
á la Administración corresponde declarar si realmen
te se cometió daño en el referido monte, castigán

dole, caso de haberse cometido y no exceder de 
2.500 pesetas, á no ser el medio de perpetrar un de
lito; en que si D. Juan Manuel Freire se considera 
dueño del monte que está poseyendo el pueblo de 
Picona, debe entablar un juicio de propiedad, apu
rando antes la vía gubernativa, después de lo cual 
sería procedente la denuncia; en que si Freire cree 
que la parte de monte que dice ser suya no pertenece 
al monte comunal, aunque linda con él, debe proce
derse al deslinde por la Admistración, y por último, 
en que ya por ser objeto del conflicto un hecho cu
yo castigo corresponde á las Autoridades adminis
trativas, ya por existir una cuestión prévia, era pro
cedente la competencia, aun tratándose de un juicio 
criminal. El Gobernador citaba los artículos 10, 45, 
121 y 124 del reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, el 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
el 54 del reglamento de la misma fecha, y varias 
decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando que los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendas en los juicios que se sigan 
ante los Alcaldes como Jueces de paz; que esta pro
hibición es extensiva á los juicios de que conozcan 
hoy los Jueces municipales que han sustituido á los 
de paz, y subsiste aunque el juicio se halle en ape
lación. Él Juzgado citaba los artículos 54 (caso 2.u] 
y 58 al 63 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, oída la Comisión, insistió en 
su requirimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° del reglamento de montes de 17 
de Mayo de 1865, según el cúal los que hav^u^-d  ̂
reclamar contra la pertenencia designada á^iA^bíiV/ 
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te en Catálogo apurarán primero la viagubernativa:
Visto el título 2.° del propio reglamento, que de

termina que el deslinde de los montes públicos co
rresponde á la Administración, y señala el procedi
miento que al efecto ha de seguirse:

Visto el art. 124 del reglamento citado, que atri
buye á los Tribunales de justicia el conocimiento, 
con arreglo á las prescripciones del Código penal, 
de los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1803, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley dolía decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
j-ronunciar, haciendo extensiva la prohibición de 
promover conflictos de esta naturaleza en los juicios 
que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de Paz:

Considerando:
l .° Que el juicio de faltas que ha dado lugar á 

la presente contienda jurisdiccional tiene por objeto 
el castigo del daño que 1). Juan Manuel Freire supo
ne cometido en el monte que dice pertenecerle por 
los ganados de Manuela Dominguez y otros.

2 .° Que según manifiesta el Gobernador, el te
rreno en que el daño se ha causado forma parte de 
un monte comprendido en el Catálogo, y perteñe- 
ciente-al común de la parroquia de Picona.

3 .° Que con arreglo á las disposiciones citadas el 
castigo del hecho de que se trata puede corresponder 
á la Administración ó á los Tribunales, según sea 
declarado público ó privado el terreno en que el da
ño se ha cometido; declaración que en primer térmi
no debe hacerse por la Administración.

4 .° Que existe una cuestión previa que resolver 
por las Autoridades administrativas, y por tanto es
te es uno de los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar competencia en los juicios 
criminales.

5 ." Que la prohibición á que se refiere el regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 en cuanto á los 
juicios que se sigan ante los Alcaldes, como Jueces 
de paz, no es extensiva, según la jurisprudencia, á 
los juicios de falta;

Coformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

■ Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gacela 9 Abril 1883).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Aun cuando el Estado no tuviera 
participación alguna en los montes de los pueblos y 
Corporaciones, bastaría para reconocer á este Minis
terio el .derecho de intervenir en su custodia la con

sideración do que de él dependen todos los públicos 
exceptuados de la venta, hasta el punto de que los 
aprovechamientos y demás actos posesorios están 
subordinados al fin principal de la conservación, fo
mento y mejora, según la ley de Montes de 24 de 
Mayo de 1863; la de repoblación de 11 de Julio jF 
1877, y el art. 75 de la Municipal del propio ano- 
Esta situación impone al Gobierno el ineludible de
ber de recomendar á los Gobernadores y funciona' 
rios del ramo el examen y estudio de las cuestione^ 
que frecuentemente se suscitan sobre posesión de 
dichos predios, con tanta mayor razón cuanto que 
no siempre pueden las Corporaciones propietarias 
cuidar diligentemente de esta clase de riqueza.

Los artículos 4.° y 10 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 prescriben en términos claros y cate
góricos que los expedientes formados para excluí 
del Catálogo algún monte que figure como propio 
de pueblos ó Corporaciones de la Administración 1°' 
cal se promoverán é instruirán ante los Gobernado
res de provincia, cuyas resoluciones causan estado 
en la via gubernativa, procediendo sólo la demanda 
de propiedad ante los Tribunales ordinarios.

Es asimismo de la competencia de los Gobernado
res, en virtud de las disposiciones contenidas en el 
tít. 2.° del precitado reglamento, la decisión de las 
cuestiones relativas al deslinde de. los montes públi
cos, ya pertenezcan al Estado, á los pueblas ó á Cor- 
póraciones dependientes del Gobierno, así como lfl 
resolución de las reclamaciones que pudieran dedu
cirse por los particulares contra el señalamiento do 
zonas dudosas en las propiedades contiguas á loa 
montes. De aquí nace una gran confusión en el con
junto de las resoluciones administrativas, y la nece
sidad do adoptar reglas seguras que contribuyan á 
uniformar la jurisprudencia con gran provecho de 
los intereses pAblicoSí

Uno de los medios á que más frecuentemente acu
den los detentadores de la riqueza forestal para de
fender sus usurpaciones es la información posesoria 
inscrita en los Registros de la propiedad sin citación 
ni audiencia do las Corj.oraciones perjudicadas. Al 
cabo de diez ó doce años de la fecha de estos docu
mentos se pretendo haber adquirido derecho á que 
se respete la detentación con la esperanza de que 
ni el Estado ni los Municipios, en cuya representa
ción suelen tener parte más ó menos directa los 
misinos detentadores, han de promover demandas 
de propiedad.

Pero la posesión no se acredita por el mei*o hecho 
de las informaciones inscritas; ni aun cuando se 
acreditare, podría producir efecto careciendo de al
guna de sus condiciones esenciales. Ha de ser ante 
todo pacífica, no violenta, pública, no equívoca, y 
se ha de ejercer á nombre propio sin ajena toleran
cia ni delegación. De suerte que, si violentamente 
hubieren sido invadidos los montes; ó si, mientras 
la Administración los ha reputado suyos é incluído- 
los en relaciones, catálogos ó planes de aprovecha
mientos, el detentador ha guardado silencio, espe
rando á que las informaciones envejeciesen para 
exhibirlas; ó si, precariamente y por tolerancia más 
ó menos excusable de los Municipios ó Corporacio
nes interesadas, han ejercido los actuales detentado
res los pocos actos posesorios que ahora invocan, 1» 
Administración faltaría á sus deberes deteniéndose
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reclamaciones apoyadas en fundamentos tan 
deleznables. v

El art. 12 del reglamente de 17 de Mayo de 1865 
X1oe que la posesión supletoria del titulo dominical 
ut‘nte 30 ailos de antigüedad sin la menor inte
* opción, y el art. 403 de la ley Hipotecaria deter- 

que la simple inscripción posesoria no puede 
^.indicar al verdadero dueño aunque carezca de 
^l.0 inscrito. Deber es, pues, délas Autoridades 
^ilustrativas aquilatar la eficacia de tales infor- 

a piones y llevar á los expedientes cuantos datos 
‘udole gubernativa puedan contribuir ó debili- 

ó anularlas.
,jl fin de que por tales medios no sea la propiedad 

L^1c 8- objeto de detentaciones ó abusos como los 
je ton harta frecuencia se denuncian en diferentes 

^'incias, y de impedir que se resuelvan con distin- 
^’iterio cuestiones de igual naturaleza por los 

J^ionarios de la Administración provincial: S. M.
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar:

t ■ Que los Gobernadores de las provincias 
Rengan al Estado, los pueblos ó los estableci- 

ten. Os pñblicos en la posesión de todos aquellos 
montuosos comprendidos en las relaciones 

¿ P°r los Ayuntamientos en la clasificación del 
¡j 1J859, ó en el Catálogo de 1862, y en que se 
4i]v^n ejm'cido actos posesorios por sus respectivos 

ó por la Administración:
L1 Que si se dedujeran reclamaciones particu- 
tehí’ Andadas en informaciones posesorias, yapre- 

la exclusión de terrenos montuosos del 
ya en los expedientes de deslindo ó de 

¡Helamiento de zona de terrenos confinantes con 
públicos, tengan presente los Ingenieros Je- 

los distritos forestales en sus informes, pro- 
y operaciones, asi como las Corporaciones 

'iq”Jípales y provinciales en sus dictámenes y los 
^'Padores civiles en las providencias que dicta- 

‘pie dichas informaciones posesorias no tienen 
^n'1' ’ú eficacia alguna legal si no se acredita por 

u k  Ia. posesión no contradicha durante 30 anos, á 
y paciencia de los dueños de los predios, sin 

V'1 circunstancia no púéde aprovechará los re
I >tes:

Que en el supuesto de que por informacio- 
acredite la posesión durante los 30 anos, pro- 
las Corporaciones interesadas, loe Ingenieros 

'V? los Gobernadores civiles allegar á los expe- 
k cuantos títulos, documentos ó certificaciones 
lo^^stron que la Administración ha ejercido actos 
lrJx ’̂ Ió b , tales como subastas de aprovechamien- 
^¿^Uuncias ú otros inductivos de que ha sido in- 
^^Pida la posesión alegada, en cuyo caso ésta 
^J^putarse clandestina é ineficaz:

. Que teniendo en cuéntalas disposiciones que 
l':no dejen los Ingenieros y gobernadores 
k liderar como públicos los terrenos montuosos 

hubieren perdido tal carácter por resolución
Z11 Ia vía gubernativa, ó por competente deci- 

ílQ> l°s Tribunales ordinarios, sin perjuicio de 
Resolver, sobre las reclamaciones que se de- 
se reserve á los particulares el derecho de 

ío111 en la forma procedente:
píjL Que si en las relaciones de los bienes do los 

formadas por los Ayuntamientos se notare 
de algún monte comprendido como pú

blico en los documentos citados anteriormente, pro
cedan los Gobernadores de las provincias á instruir 
los oportunos expedientes para depurar la razón por 
la cual dichos predios hayan pasado al dominio pri
vado; y si ésta no resultase ser legal y justa, según 
el titulo en que se funde, se exija á quien correspon
da la debida responsabilidad por haber descuidado 
la defensa de los intereses públicos, pasando el tan
to de culpa á los Tribunales de justicia contra los au
tores de cualquier falsedad ó hecho punible que se 
hubiere cometido:

, 6." Que cuando resulte bien acreditada la pose
sión de los particulares en daño del Estado, los In
genieros del respectivo distrito remitan inmediata
mente uná Memoria documentada con cuantos datos 
y antecedentes puedan adquirir, á fin de que por es
te Ministerio, de acuerdo con el de Hacienda, se pro
ceda á deducir las oportunas demandas de rivindica- 
ción ante los Tribunales ordinarios.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1883.—Gama- 
zo.—Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

gacela 1 Abril 1883).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROTOCIA DE ZARAGOZA.

CONDUCCIÓN DE PRESOS.

CIRCULAn.
Debiendo dar principio el dia 20 del actual el nue

vo servicio de conducción de los presos y penados 
por los ferro-carriles, con el fin de que no sufra di
ficultad ni entorpecimiento de ninguna especie, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes y á los Jefes de las Cár
celes de esta provincia la circular inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , núm. 96, del 24 de Abril, previniendo 
especialmente á los de Zaragoza, Caspe, Belchite, 
Pina, Borja, Tarazona, Daroca, Calatayud, La Al- 
munia, Ejea, Sos y Ateca, de cuyos juzgados ha 
de arrancar la conducción de presos, que los pro
vean de los socorros á que se refiere la disposición 
18 de la indicada circular; á los de Escatrón, Quin
to, Fuentes, de Ebro, Zaragoza, la Puebla de Alfin- 
dón, Tarazona, Fuentes de Jiloca, Calatayud, Riela, 
Tauste, Gallúr, Sudaba y Ejea, donde los penados 
han de pernoctar durante su marcha que verifiquen 
la admisión y entrega, de los mismos á cualquier ho
ra de día ó de noche en que la escolta de la Guardia 
civil lo reclame, justificada que sea la necesidad, en 
cuyas operaciones me prometo que tanto estos Alcal
des como los de los puntos de arranque y los Jefes 
de las Cárceles secundarán para que se lleven á efec
to con toda exactitud, evitándose de este modo las res
ponsabilidades que en otro caso pudieran alcanzarles.

Y por último, con el fin de evitar dudas y cono
cer los detalles de este importante servicio, se publi
ca á continuación el cuadro general de etapas, al que 
podrán consultar en cuantas dudas pudieran ofrecer
se respecto á las salidas, puntos donde han de per
noctar, número de etapas y estaciones férreas.

Zaragoza 16 de Mayo de 1883.—El Gobernador, 
Pedro Á. Herrero. ’

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA.

DELEGACION DS HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZÍ.
En la Gaceta Ae Madrid, correspondiente al 12 

del actual, se publica la Real orden siguiente:
«Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real orM.—V-x.- 

celentísimo Sr.: Es objeto de ñ-ecuentes consultas 
ñor parte de los Delegados de Hacienda de las pro
vincias la conducta que deben adoptar para con os 
Ayuntamientos de algunas poblaciones no capitales 
de provincia, que no obstante lo determinado en la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 solicitan unas veces 
y pretenden en otras, después de obtener autoriza
ción del Ministerio de la Gobernación, imponer sobre 
los cupos del Tesoro en el impuesto de consumos, ya 
lo exijan por los medios indirectos, ya por reparti
miento vecinal, un recargo extraordinario sobre el 
ordinario de 70 por 100 que como máximum auto
riza el art. 13 de la citada ley; y en su virtud: .

Considerando que el mencionado precepto legisla
tivo determina taxativamente que los recargos que 
los Ayuntamientos de las poblaciones no capitales 
de provincia y tres puertos que la misma cita no pue
den excederdel 70 por 100 sobre los derechos de con- 

,5UCo°nsiderando que no obstante esta disposición le
gal, el art. 136 de la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877 faculta á las corporaciones municipales para 
verificar, va sea con objeto de cubrir sus presupues
tos de ingresos, ya para atender á los presupuestos 
de carácter extraordinario, motivados por déficit en 
el extraordinario ú otras causas, un repartimiento 
general entre los vecinos y hacendados en propor
ción á los medios y facultades de cada uno;

Y considerando que si bien en estos casos la ley 
municipal expresada no excluye que para la gradua
ción de las cuotas de esta clase de repartos sirva de 
base la misma en que se funde el repartimiento he
cho para obtener el cupo de consumos con el recar
go que cabe dentro del límite fijado por la ley de 31 
de Diciembre de 1881, no es procedente que el im
porte de esta clase de repartos figure conjuntamente 
con el de dicho impuesto, exigiéndose, por tanto, 
bajo los mismos recibos, porque sobre alterarse el 
origen y carácter de tales exacciones, se contiaua 
la letra y el espíritu de una disposición legislativa, 
dándose motivo á la vez para que se formulen que
jas acerca de la cuantía del impuesto de consumos, 
que redundan en demérito de la falicidad en su exac
ción con tanta más razón, cuanto que la ley muni
cipal autoriza á los Ayuntamientos para imponer 
arbitrios sobre las especies de consumos no compren
didas en la tarifa general de la Hacienda hasta un 
límite que no exceda del 25 por 100 del precio medio 
de los artículos en la localidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Que en cumplimiento estricto de la 

prescripción contenida en el art. 13 de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, se prohíbe que los Ayunta
mientos de las poblaciones no capitales de provincia 
y tres puertos citados nominal mente en la misma 
recarguen los derechos de consumos con un tanto 
mayor del 70 por 100 del importe de aquellos, que

es el autorizado, bien obtengan sus cupos por los 
medios indirectos, ó bien por repartimientos veci- 
Ucll 6S

Y segundo. Que cuando los Ayuntamientos es
tén autorizados para imponer por reparto vecinal los 
arbitrios que la ley municipal les concede, estos re
partimientos sean siempre separados ó independien
tes de los del impuesto de consumos, sin que esto 
obste á que puedan realizar la cobranza de estos re
partos, valiéndose de los mismos agentes á quienes 
se encargue la de los relativos á consumos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1883.—Cuesta.- 
Sr. Director general de Impuestos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento de loS 
Ayuntamientos de la misma.

Zaragoza 14 de Mayo de 1883.—Mariano G. 
Puig Samper.

SECCION SEXTA.

Para el dia 20 del actual, á las diez de la maña
na, se convoca á todos los vecinos y terratenientes 
propietarios de este pueblo, para que concurran á la 
Sala Consistorial á tratar asuntos relativos al pan
tano de Mezalocha. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de todos los 
interesados. _ ,, ,, . _. .

Cadrete 16 de Mayo de 1883.—El Alcalde, Miguel 
Delcaso.

Por término de ocho días se admitirán en, la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas para 
el reparto de la contribución territorial y ganadería 
para el ano económico de 1883-84, previa presenta
ción de los documentos que lo justifiquen.

Tierga 15 de Mayo de 1883.—El Alcalde, Tomás 
Salda ña.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En la causa que sobre robo de aves pende en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa
blo contra José María Torres Oliete, se ha acordado 
llamar por la presente cédula á Pedro Sánchez Ji
ménez v Pedro Sánchez Lausín, cuyo paraderos se 
ignora," para quo en término de nueve días se pre
senten en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, para la práctica de cierta diligen
cia judicial.

Zaragoza 14 de Mayo de 1883.-E1 Escribano, 
José Guitarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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